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Guayaquil, Febrero 22 del 2011 

0 Exp. 43330 

SEÑORES 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que he procedido a inscribir las 

transferencias de las acciones del capital social de la compañía AGRICOLA 

AGROSALVIA S.A., de la siguiente manera: 

Yo, LCDA. LIUBA GAGLIARDO LOOR cedula de ciudadanía N' 091377152-3 he cedido 

70.750 acciones ordinarias y nominativas correspondiente al Título N' 01 y 42.450 

acciones ordinarias y nominativas, correspondientes al Título N' 03 (en total 113.200 

acciones ordinarias y nominativas) a la Señora Doctora LORGIA PIEDAD LOOR 

VERDUGA DE GAGLIARDO, cedula de ciudadanía N'090392767-1. 

En consecuencia, las acciones de la compañía AGRICOLA AGROSALVIA S.A., quedan 

distribuidas y bajo la propiedad de las siguientes personas: 

e Doctora Lorgia Piedad Loor Verduga de Gagliardo, C.C 090392767-1, 

propietaria de 113.200 accionés. 

e Zoila Elizabeth Espinoza Gómez C.C. 091206598-4, propietaria de 99.050 

acciones. 

e Abogada Galia Isabel Gagliardo Loor C.C. 091192131-0, propietaria de 70.750 

acciones. 
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